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Fe. fari9 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2013-17-01-NOTARÍA 01 P016061 o 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA. 

  

Otorgada por: 

CARLOS AUGUSTO GONZÁLEZ 

MÓNICA MAGALI LÓPEZ CEVALLOS 

BALDOMAR GEOVANNI LÓPEZ CEVALLOS 

DORIS MARIELA SANDOVAL MENA 

  

A favor: 

  

AZUCENA DE JESÚS LÓPEZ CEVALLOS 

POR: USD 400,00 

DI 3 COPIAS 

mii AC iii 

NUMERO.-P016061 "En el Distrito Metropolitano de       

  

Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día veinte y uno (21) de 

NNOVIE! RE del dos mil trece, ante mí Doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen, los 

cónyuges Carlos Augusto González Méndez y Mónica Magali Lopez Cevallos, 

por sus propios y personales derechos y los que representan dentro de la 

sociedad conyugal; los cónyuges Baldomar Geovanni López Cevallos y Doris 

Mariela Sandoval Mena, por sus propios y personales derechos y los que 

representan dentro de la sociedad conyugal y Azucena de Jesús López 

Cevallos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, a excepción de la señorita Azucena de Jesús 

López Cevallos, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación cuyas copias se adjuntan a la presente escritura pública y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me



entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIOS En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar 

una en la que conste la siguiente cesión de participaciones al tenor de lo 

siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

( uscripción le la presente escritura pública de cesión de 

eng por una parte, los cónyuges Carlos Augusto González 

Méndez y Mónica Magali Lopez Cevallos, casados :entre sí y los cónyuges 

Baldomar Geovanni López Cevallos y Doris Mariela Sandoval Mena, casados 

entre sí, a quien se los denominará LOS CEDENTES y por otra, la señorita 

Azucena de Jesús López Cevallos a quien en adelante y para efectos del 

presente instrumento se le denominara como EL CESIONARIO. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

todos domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, todos 

con plena capacidad civil para contratar y obligarse. Los cónyuges 

de Mónica Magali Lopez Cevallos y  Baldomar Geovanni López 

Cevallos, comparecen a efectos de ratificar su expresa autorización para la 

transferencia de las participaciones materia de este acto, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno del Código Civil en vigencia.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito Distrito 

Metropolitano, Dr. Enrique Días Ballesteros, el diez y nueve de 

febrero del dos mil tres, e inscrita el catorce (14) de marzo del mismo año 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se constituyó la “compañia 

VITAFARMA ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA; Dicha compañía , 

cuenta con un capital social de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 800,00), dividido en ochocientas participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, que 

mantienen los socios, de la siguiente manera: Fausto Decelis López



    

p 
y o dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, por 

parte de los socios señora Mónica Magali López Cevallos y señor 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

América (USD $ 1,00) cada una, correspondiente al veinte y cinco por 

ciento del capital social; Azucena De Jesús López Cevallos, doscientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) cada una, correspondiente al veinte y cinco por ciento del capital 

social; Baldomar Geovanni López Cevallos, doscientas participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, 

correspondiente al veinte y cinco por ciento del capital social; y Mónica 

Magali López Cevallos, doscientas participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, correspondiente al 

veinte y cinco por ciento del capital social.- CLAUSULA TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES: Con fecha quince de noviembre del 

año dos mil trece, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

autorizó por unanimidad la cesión de participaciones materia del presente 

instrumento, según consta del acta que se adjunta a este instrumento. La 

mencionada cesión se realiza en cuatrocientas (400) participaciones de 

Baldomar Geovanni López Cevallos; de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

] 

CEDENTE Número de VALOR CESIONARIO 

Participaciones 

Mónica Magali 200 USD 200 Azucena de Jesús 

López Cevallos | López Cevallos 

Baldomar Geovanni | 200 USD 200 Azucena de Jesús 

López Cevallos López Cevallos 

TOTAL 400 USD 400           
 



En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la 

integración del capital social de la compañía VITAFARMA ECUADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA., queda de la siguiente manera: 
  

  

  

socio Número de Participaciones | CAPITAL % 

Azucena De Jesús López Cevallos 600 USDS600 | 75% 

Fausto Decelis López Cevallos 200 USD$200 | 25% 

_TOTAL. 800 800 100%           
  

De conformidad con lo establece el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, se procederá a la anulación de los certificados de 

la compañía VITAFARMA ECUADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de los cedentes, debiendo para el efecto 

emitirse nuevos certificados de aportación a favor del cesionario, por las 

icipaciones cedidas mediante el presente instrumento.- CLAUSULA 

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta cesión según el valor nominal 

de las participaciones es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $ 400,00). Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de este 

aportación emitido por 

instrumento.- CLAUSULA  QUINTA.- FORMA DE PAGO: Los 

CESIONARIOS pagan al CEDENTE la totalidad del valor que les 

corresponde por las participaciones que se ceden a su favor, en dinero 

en efectivo que el CEDENTE declara haberlo recibido a su entera 

satisfacción, sin tener reclamo alguno que formular en lo posterior en 

contra de los cesionarios por este concepto. El CEDENTE cede a 

favor de sus CESIONARIOS, en la misma proporción 

participaciones que se  trasfieren por este 

de las 

contrato, todos los 

derechos correspondientes a las utilidades pasadas y presentes de la 

compañía.- (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a 

 



    

ESCRITURA + P16061 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ( 

escritura pública, con todo el valor legal y que le 

comparecientes, la aceptan en todas y cada una de sus partes; la 

misma que está firmada por el Abogado Alfonso Delgado Coronel, con 

matricula profesional número diez y siete, guión dos mil once, guión 

quinientos catorce del foro de abogados del Consejo de la Judicatura). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso; y, leída que le fue al compareciente por mí, 

el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando ' incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

cuanto doy fe. 

j ) 
Ceco/d Caplio 

SR. CARLOS AUGUSTO GONZÁLEZ MÉNDEZ 
CO. LISI2SIT 

E Do. 

SRA. MÓNICA MAGALI LOPEZ CEVALLOS 

C.C. O60312334-4 

LIA G 
SR. BALDOMAR GEOVANNI LÓPEZ CEVALLOS 
C.C. 0602653347 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS. 
DE LA COMPAÑÍA VITAFARMA ECUADOR CÍA. LTDA. 

En Quito, a los 15 días del mes de noviembre de 2013, siendo las 14h30 en el domicilio de la 

compañía ubicado en la parroquia Carcelén , calle de Las Avellanas, Número LT.33 y Eloy Alaro, 

se encuentran reunidos los siguientes socios de “VITAFARMA ECUADOR CÍA. LTDA.” 

  

Nombres CAPITAL CAPITAL Número de 
Socios SUSCRITO PAGADO Participaciones 

Por Fausto USDS 200 USDS 200 200 
Decelis López 

Cevallos, 

Azucena De 

Jesús López 
Cevallos 

Azucena De USD$ 200 USD$ 200 200 
Jesús López 
Cevallos 
Baldomar 

Geovanni López USD$ 200 USD$ 200 200 
Cevallos 

Mónica Magali USD$ 200 USD$ 200 200 
López Cevallos 

TOTAL 800 800 800. 

  

  

  

  

              
Con la presencia de todos los socios de la compañía, y de conformidad con la Ley de Compañías, 
se celebra una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, puesto que todos los asistentes 
están de acuerdo en considerar y resolver el siguiente orden del día: 

1. Cesión de las participaciones propias que mantiene la señora Mónica Magali López 

» Cevallos a favor de la Señorita Azucena de Jesús López Cevallos. 

2 2. Cesión de las participaciones propias que mantiene el Señor Baldomar Geovanni López 
Cevallos a favor de la Señorita Azucena de Jesús López Cevallos. 

Actúa como Presidente Ad-hoc el señor Alfonso Delgado Coronel y actúa como Secretario Ad-hoc, 

el señor Martín Dotti Battel. El Presidente declara instalada la Junta y dispone que se pase a tratar el 

orden del día. 

1. La Junta sobre el primer punto del orden del día procede a resolver de forma unánime, y 

autoriza a la señora Mónica Magali López Cevallos la cesión de doscientas (200) 

participaciones sociales de valor nominal, de un dólar de los Estados Unidos, por valor 
recibido, a favor de la señorita Azucena de Jesús López Cevallos, además declara que 

cede la totalidad de los derechos, créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas que 
le corresponden en función de las participaciones que desea ceder y sin reservarse 

derecho alguno para sí mismo. 

2. La Junta sobre el segundo punto del orden del día procede a resolver de forma unánime, 
y autoriza al Señor Baldomar Geovanni López la cesión de doscientas (200) 

 



participaciones sociales de valor nominal, de: un dólar de: los Estados Unidos, por valor: 

recibido, 'a favor de la señorita Azucena de Jesús López Cevallos, además declara que 

cede la totalidad de los derechos, créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas que 

le corresponden en función de las participaciones que desea ceder y sin reservarse 

derecho alguno para sí mismo. 

Por lo que el nuevo cuadro de suscripción y pago del capital de la compañía quedará de la 
siguiente forma: 

  

  

  

  

SOCIO Número de Participaciones | CAPITAL | % 

Azucena De Jesús López Cevallos 600 USD$800 | 75% 

Fausto Decelis López Cevallos 200 USD$200 | 25% 

TOTAL 800 800 100%           
  

Se aprueba esto por unanimidad de los socios, en consecuencia de lo cual, la junta autoriza a 

que se proceda a realizar los trámites pertinentes para que se perfeccione la cesión de 

participaciones de la Señora Mónica Magali López Cevallos, en doscientas (200) participaciones 
sociales de valor nominal, de un dólar de los Estados Unidos, por valor recibido, a favor la 

señorita Azucena de Jesús López Cevallos y la cesión de participaciones del Señor Baldomar 

Geovanni López Cevallos, en doscientas (200) participaciones sociales de valor nominal, de un 
dólar de los Estados Unidos, por valor recibido, a favor la señorita Azucena de Jesús López 

Cevallos. 

Resuelto el único punto del orden del día. se declara un receso para la elaboración del Acta a 

La cual se la redacta en los términos que aquí constan. Una vez reinstalada la sesión, se da lectura a 
la misma y se la aprueba por unanimidad. Se levanta la sesión a las 16h30; y, para constancia de 

todo lo decidido firman el Acta los socios conforme lo establece la ley. 

Duce Lap € 
he 16 

Socio. 
“Azucena de Jesús López Cevallos 

Mónica Magali López Cevallos 
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NOTASIA Popera De QUITO 

EN APLILACION A1.4 LEY DE MODERNIZACION Y ALA LEY NOTARIAL 
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Quito, 16 de febrero 2009 

Señorita 
Azucena de Jesús López Cevallos 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal de Socios de la Compañía VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA., 
constituida legalmente el 19 de febrero del 2003, mediante escritura pública celebrada 
en la Notaria Décimo Octava del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el14 
de marzo de 2003, en sesión ordinaria general del día 16 de febrero de 2009, ha tenido 
a bien ratificarle a usted la designación de GERENTE de esta Compañía para que se 
desempeñe en dicho cargo por el tiempo de CINCO AÑOS.- Aclarando que el 
Represente Lega! de VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA., será el Gerente. 

Particular que ponemos en su conocimiento y por ende deseándote éxitos en sus 
funciones. 

  

SR. FAUSTO DECELIS LOPEZ CEVALLOS sr. GEOVANNI LOPEZ CEVALLOS 
PRESIDENTE SECRETARIO 
C.LNo. 0601882111 C.I.No. 060265334-7 

Acepto cumplir con el cargo para el cual he sido legalmente designado y prometo 

cumplir las funciones a mí encomendadas. 
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Atentamente, ja que ANT 
original que me fue pre 
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a e Tas 21 Nov 2013 A 

SRTA. > o A 
GERENTE 
C.LNo. 060277046-3 

Con esta facha queda inscrito el 

documento £; | 8 9 1 

Dado en Quito a los 16 días del mes de febrero de año 2009 ;qy A, 
MEA, 

MW QUITO 
Ma     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES J ...le hace bien al país! 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791879090001 

RAZON SOCIAL; VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: VITAFARMA CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ CEVALLOS AZUCENA DE JESUS 

CONTADOR: ANDRADE SALCEDO SEGUNDO MAURICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/03/2003 FEC. CONSTITUCION: 14/03/2003 

FEC. INSCRIPCION: 22/05/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 01/08/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ELABORACION Y DISTRIBUCION DE PRODUCTOS HIGIENICOS Y COSMETICOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Calle: DE LAS AVELLANAS Número: LT. 33 Intersección: AV. 
ELOY ALFARO Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LAS OFICINAS DE DHL Telefono Trabajo: 022473016 Email: 
vitafarma(Qvitafarmaecuador.com Celular: 0995368272 Web: WWW.VITAFARMAECUADOR.COM 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
T 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIREOTORIOY ADMINISTRADORES MODERNIZACIÓN 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

    

       
   '0copia que ANT 

  

         
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO conforme con su E que, ii e 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES de 2 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 
JURISDICCION: — 1 REGIONAL NORTEI PICHINCHA 

, 

N 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | 

    

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791879090001 Ú 

RAZON SOCIAL: VITAFARMA ECUADOR CIA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 14/03/2003 

NOMBRE COMERCIAL: — VITAFARMA CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: pe 

PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 
ELABORACION Y DISTRIBUCION DE PRODUCTOS HIGIENICOS Y COSMETICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Calle: DE LAS AVELLANAS Número: LT. 33 intersección: AV. ELOY 
ALFARO Referencia: A UNA CUADRA DE LAS OFICINAS DE DHL Telefono Trabajo: 022473016 Email: 
vitafarma(Qvitafarmaecuador.com Celular: 0995368272 Web: WWW.VITAFARMAECUADOR.COM 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL  FEC.INICIOACT. 24/09/2012. 

NOMBRE COMERCIAL: — VITAFARMA ECUADOR CÍA. LTDA. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
FEC. REINICIO: 

ELABORACION Y DISTRIBUCION DE PRODUCTOS HIGIENICOS Y COSMETICOS. 
PRODUCCION DE PRODUCTOS HIGIENICOS Y COSMETICOS. 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS HIGIENICOS Y COSMETICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; PICWINGUA Cantón: QUITO Perroquia: CARCELEN Calle: DE LAS AVELLANAS Número: LT 33 Intersección: AV. ELOY 
ELFARO Referencia: A UNA CUADRA DE LAS OFICINAS DE DHL Email: vitafarma(Qvitafarmaecuador.com Telefono Trabajo: 

  

    

hucao Lupats E 
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Usuario: BEQCi70907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora; OWO8/2013 12:21:18 

Página 2 de 2 

 



Se otorgo ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA.; y, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en 

Quito el veintiuno de noviembre del año dos mil trece.- 

 



  

«».ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de la Constitución 

de VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA., de fecha 19 de Febrero del 2003, la 

Cesión de Participaciones que otorga la señora Mónica Magali López Cevallos y 

otros a favor de la señorita Azucena de Jesús López Cevallos, constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, 07 DE ENERO DEL 2014.- 

  

       IDGARÍA JENOTRATA [E NOTARÍA 

Dirección: Calle Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón. Telfs.: 2507 457 - 2525 225 

Fax; 2522 619 / Cel.: 0996591682 email: notarial 8quito gmail.com





  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
A 1714 ap 

FECHA | 20/01/2014 
DEI y 38 

    
LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad enque | EstadoCivi 
hs A Domicilio comparece 

e 0602770463 LOPEZ CEVALLOS — | Quito CESIONARIO Soltero 
am“ AZUCENA DE JESUS 

| 1 0603127374 LOPEZ CEVALLOS — | Quito CEDENTE Casado 
MONICA MAGALI 

E 0602653347 LOPEZ CEVALLOS | Quito [CEDENTE Casado 
$ BALDOMAR 

Ja GEOVANNI         

  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 21/11/2013 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
CANTÓN: QUITO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — VITAFARMA ECUADOR CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor. re cn 
Capital E _ 800,00     

5. DATOS ADICIONALES: E 

[ LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA.- SE ] 
  

O Página 1 de 2 

0424787  



REGIS o 
MESAS 

  

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 773 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE MARZO! DE: 2003, 

TOMO 134.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       
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Oo NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 
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ers COPIA CERTIFICADA 

De la Escritura de; ————————. 

  

Otorgada por: ..——-———-- A 

Eayor de: ———— a 

A — 
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Quito, A o... 
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Roca E 8-18 y Av, 6 de Diciembre, Edif. Ponce Garcia 

Telfs.: 2501-102 / 2521-017 +» Fax: 2501-103 

Quito - Ecuador 
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Fe. fari9 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2013-17-01-NOTARÍA 01 P016061 o 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA. 

  

Otorgada por: 

CARLOS AUGUSTO GONZÁLEZ 

MÓNICA MAGALI LÓPEZ CEVALLOS 

BALDOMAR GEOVANNI LÓPEZ CEVALLOS 

DORIS MARIELA SANDOVAL MENA 

  

A favor: 

  

AZUCENA DE JESÚS LÓPEZ CEVALLOS 

POR: USD 400,00 

DI 3 COPIAS 

mii AC iii 

NUMERO.-P016061 "En el Distrito Metropolitano de       

  

Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día veinte y uno (21) de 

NNOVIE! RE del dos mil trece, ante mí Doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen, los 

cónyuges Carlos Augusto González Méndez y Mónica Magali Lopez Cevallos, 

por sus propios y personales derechos y los que representan dentro de la 

sociedad conyugal; los cónyuges Baldomar Geovanni López Cevallos y Doris 

Mariela Sandoval Mena, por sus propios y personales derechos y los que 

representan dentro de la sociedad conyugal y Azucena de Jesús López 

Cevallos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, a excepción de la señorita Azucena de Jesús 

López Cevallos, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación cuyas copias se adjuntan a la presente escritura pública y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me



entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIOS En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar 

una en la que conste la siguiente cesión de participaciones al tenor de lo 

siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

( uscripción le la presente escritura pública de cesión de 

eng por una parte, los cónyuges Carlos Augusto González 

Méndez y Mónica Magali Lopez Cevallos, casados :entre sí y los cónyuges 

Baldomar Geovanni López Cevallos y Doris Mariela Sandoval Mena, casados 

entre sí, a quien se los denominará LOS CEDENTES y por otra, la señorita 

Azucena de Jesús López Cevallos a quien en adelante y para efectos del 

presente instrumento se le denominara como EL CESIONARIO. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

todos domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, todos 

con plena capacidad civil para contratar y obligarse. Los cónyuges 

de Mónica Magali Lopez Cevallos y  Baldomar Geovanni López 

Cevallos, comparecen a efectos de ratificar su expresa autorización para la 

transferencia de las participaciones materia de este acto, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno del Código Civil en vigencia.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito Distrito 

Metropolitano, Dr. Enrique Días Ballesteros, el diez y nueve de 

febrero del dos mil tres, e inscrita el catorce (14) de marzo del mismo año 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se constituyó la “compañia 

VITAFARMA ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA; Dicha compañía , 

cuenta con un capital social de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 800,00), dividido en ochocientas participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, que 

mantienen los socios, de la siguiente manera: Fausto Decelis López



    

p 
y o dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, por 

parte de los socios señora Mónica Magali López Cevallos y señor 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

América (USD $ 1,00) cada una, correspondiente al veinte y cinco por 

ciento del capital social; Azucena De Jesús López Cevallos, doscientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

1,00) cada una, correspondiente al veinte y cinco por ciento del capital 

social; Baldomar Geovanni López Cevallos, doscientas participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, 

correspondiente al veinte y cinco por ciento del capital social; y Mónica 

Magali López Cevallos, doscientas participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, correspondiente al 

veinte y cinco por ciento del capital social.- CLAUSULA TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES: Con fecha quince de noviembre del 

año dos mil trece, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

autorizó por unanimidad la cesión de participaciones materia del presente 

instrumento, según consta del acta que se adjunta a este instrumento. La 

mencionada cesión se realiza en cuatrocientas (400) participaciones de 

Baldomar Geovanni López Cevallos; de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

] 

CEDENTE Número de VALOR CESIONARIO 

Participaciones 

Mónica Magali 200 USD 200 Azucena de Jesús 

López Cevallos | López Cevallos 

Baldomar Geovanni | 200 USD 200 Azucena de Jesús 

López Cevallos López Cevallos 

TOTAL 400 USD 400           
 



En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la 

integración del capital social de la compañía VITAFARMA ECUADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA., queda de la siguiente manera: 
  

  

  

socio Número de Participaciones | CAPITAL % 

Azucena De Jesús López Cevallos 600 USDS600 | 75% 

Fausto Decelis López Cevallos 200 USD$200 | 25% 

_TOTAL. 800 800 100%           
  

De conformidad con lo establece el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, se procederá a la anulación de los certificados de 

la compañía VITAFARMA ECUADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de los cedentes, debiendo para el efecto 

emitirse nuevos certificados de aportación a favor del cesionario, por las 

icipaciones cedidas mediante el presente instrumento.- CLAUSULA 

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta cesión según el valor nominal 

de las participaciones es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $ 400,00). Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de este 

aportación emitido por 

instrumento.- CLAUSULA  QUINTA.- FORMA DE PAGO: Los 

CESIONARIOS pagan al CEDENTE la totalidad del valor que les 

corresponde por las participaciones que se ceden a su favor, en dinero 

en efectivo que el CEDENTE declara haberlo recibido a su entera 

satisfacción, sin tener reclamo alguno que formular en lo posterior en 

contra de los cesionarios por este concepto. El CEDENTE cede a 

favor de sus CESIONARIOS, en la misma proporción 

participaciones que se  trasfieren por este 

de las 

contrato, todos los 

derechos correspondientes a las utilidades pasadas y presentes de la 

compañía.- (Hasta aquí la minuta, que queda elevada a 

 



    

ESCRITURA + P16061 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ( 

escritura pública, con todo el valor legal y que le 

comparecientes, la aceptan en todas y cada una de sus partes; la 

misma que está firmada por el Abogado Alfonso Delgado Coronel, con 

matricula profesional número diez y siete, guión dos mil once, guión 

quinientos catorce del foro de abogados del Consejo de la Judicatura). 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso; y, leída que le fue al compareciente por mí, 

el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando ' incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

cuanto doy fe. 

j ) 
Ceco/d Caplio 

SR. CARLOS AUGUSTO GONZÁLEZ MÉNDEZ 
CO. LISI2SIT 

E Do. 

SRA. MÓNICA MAGALI LOPEZ CEVALLOS 

C.C. O60312334-4 

LIA G 
SR. BALDOMAR GEOVANNI LÓPEZ CEVALLOS 
C.C. 0602653347 

  

Dos Sa pola Hee 
SRA. DORIS MARIELA SANDOVAL MENA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS. 
DE LA COMPAÑÍA VITAFARMA ECUADOR CÍA. LTDA. 

En Quito, a los 15 días del mes de noviembre de 2013, siendo las 14h30 en el domicilio de la 

compañía ubicado en la parroquia Carcelén , calle de Las Avellanas, Número LT.33 y Eloy Alaro, 

se encuentran reunidos los siguientes socios de “VITAFARMA ECUADOR CÍA. LTDA.” 

  

Nombres CAPITAL CAPITAL Número de 
Socios SUSCRITO PAGADO Participaciones 

Por Fausto USDS 200 USDS 200 200 
Decelis López 

Cevallos, 

Azucena De 

Jesús López 
Cevallos 

Azucena De USD$ 200 USD$ 200 200 
Jesús López 
Cevallos 
Baldomar 

Geovanni López USD$ 200 USD$ 200 200 
Cevallos 

Mónica Magali USD$ 200 USD$ 200 200 
López Cevallos 

TOTAL 800 800 800. 

  

  

  

  

              
Con la presencia de todos los socios de la compañía, y de conformidad con la Ley de Compañías, 
se celebra una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, puesto que todos los asistentes 
están de acuerdo en considerar y resolver el siguiente orden del día: 

1. Cesión de las participaciones propias que mantiene la señora Mónica Magali López 

» Cevallos a favor de la Señorita Azucena de Jesús López Cevallos. 

2 2. Cesión de las participaciones propias que mantiene el Señor Baldomar Geovanni López 
Cevallos a favor de la Señorita Azucena de Jesús López Cevallos. 

Actúa como Presidente Ad-hoc el señor Alfonso Delgado Coronel y actúa como Secretario Ad-hoc, 

el señor Martín Dotti Battel. El Presidente declara instalada la Junta y dispone que se pase a tratar el 

orden del día. 

1. La Junta sobre el primer punto del orden del día procede a resolver de forma unánime, y 

autoriza a la señora Mónica Magali López Cevallos la cesión de doscientas (200) 

participaciones sociales de valor nominal, de un dólar de los Estados Unidos, por valor 
recibido, a favor de la señorita Azucena de Jesús López Cevallos, además declara que 

cede la totalidad de los derechos, créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas que 
le corresponden en función de las participaciones que desea ceder y sin reservarse 

derecho alguno para sí mismo. 

2. La Junta sobre el segundo punto del orden del día procede a resolver de forma unánime, 
y autoriza al Señor Baldomar Geovanni López la cesión de doscientas (200) 

 



participaciones sociales de valor nominal, de: un dólar de: los Estados Unidos, por valor: 

recibido, 'a favor de la señorita Azucena de Jesús López Cevallos, además declara que 

cede la totalidad de los derechos, créditos, dividendos, utilidades y prerrogativas que 

le corresponden en función de las participaciones que desea ceder y sin reservarse 

derecho alguno para sí mismo. 

Por lo que el nuevo cuadro de suscripción y pago del capital de la compañía quedará de la 
siguiente forma: 

  

  

  

  

SOCIO Número de Participaciones | CAPITAL | % 

Azucena De Jesús López Cevallos 600 USD$800 | 75% 

Fausto Decelis López Cevallos 200 USD$200 | 25% 

TOTAL 800 800 100%           
  

Se aprueba esto por unanimidad de los socios, en consecuencia de lo cual, la junta autoriza a 

que se proceda a realizar los trámites pertinentes para que se perfeccione la cesión de 

participaciones de la Señora Mónica Magali López Cevallos, en doscientas (200) participaciones 
sociales de valor nominal, de un dólar de los Estados Unidos, por valor recibido, a favor la 

señorita Azucena de Jesús López Cevallos y la cesión de participaciones del Señor Baldomar 

Geovanni López Cevallos, en doscientas (200) participaciones sociales de valor nominal, de un 
dólar de los Estados Unidos, por valor recibido, a favor la señorita Azucena de Jesús López 

Cevallos. 

Resuelto el único punto del orden del día. se declara un receso para la elaboración del Acta a 

La cual se la redacta en los términos que aquí constan. Una vez reinstalada la sesión, se da lectura a 
la misma y se la aprueba por unanimidad. Se levanta la sesión a las 16h30; y, para constancia de 

todo lo decidido firman el Acta los socios conforme lo establece la ley. 

Duce Lap € 
he 16 

Socio. 
“Azucena de Jesús López Cevallos 

Mónica Magali López Cevallos 

  

Socio 

Al de el tc MARTÍN DOTTI BATEL 
PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIO AD-HOC



   
MACONALIDAD ECUATORIANA. 
seo e 
ESTADO CASADO, 
rca 

LOPEZ CEVALLOS 

     

      

nsprecos: peon 
e 
mmuco 

ote Cuuo[LPoplexzé 
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NOTASIA Popera De QUITO 

EN APLILACION A1.4 LEY DE MODERNIZACION Y ALA LEY NOTARIAL 

  

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE esta conforme con su original que me fue presentado 
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Quito, 16 de febrero 2009 

Señorita 
Azucena de Jesús López Cevallos 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal de Socios de la Compañía VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA., 
constituida legalmente el 19 de febrero del 2003, mediante escritura pública celebrada 
en la Notaria Décimo Octava del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el14 
de marzo de 2003, en sesión ordinaria general del día 16 de febrero de 2009, ha tenido 
a bien ratificarle a usted la designación de GERENTE de esta Compañía para que se 
desempeñe en dicho cargo por el tiempo de CINCO AÑOS.- Aclarando que el 
Represente Lega! de VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA., será el Gerente. 

Particular que ponemos en su conocimiento y por ende deseándote éxitos en sus 
funciones. 

  

SR. FAUSTO DECELIS LOPEZ CEVALLOS sr. GEOVANNI LOPEZ CEVALLOS 
PRESIDENTE SECRETARIO 
C.LNo. 0601882111 C.I.No. 060265334-7 

Acepto cumplir con el cargo para el cual he sido legalmente designado y prometo 

cumplir las funciones a mí encomendadas. 

     

  

   

    

a E QUITO 
'E MODERNIZACION 

Atentamente, ja que ANT 
original que me fue pre 

Fojas —Utille=) 

a e Tas 21 Nov 2013 A 

SRTA. > o A 
GERENTE 
C.LNo. 060277046-3 

Con esta facha queda inscrito el 

documento £; | 8 9 1 

Dado en Quito a los 16 días del mes de febrero de año 2009 ;qy A, 
MEA, 

MW QUITO 
Ma     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES J ...le hace bien al país! 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791879090001 

RAZON SOCIAL; VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: VITAFARMA CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ CEVALLOS AZUCENA DE JESUS 

CONTADOR: ANDRADE SALCEDO SEGUNDO MAURICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/03/2003 FEC. CONSTITUCION: 14/03/2003 

FEC. INSCRIPCION: 22/05/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 01/08/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ELABORACION Y DISTRIBUCION DE PRODUCTOS HIGIENICOS Y COSMETICOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Calle: DE LAS AVELLANAS Número: LT. 33 Intersección: AV. 
ELOY ALFARO Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LAS OFICINAS DE DHL Telefono Trabajo: 022473016 Email: 
vitafarma(Qvitafarmaecuador.com Celular: 0995368272 Web: WWW.VITAFARMAECUADOR.COM 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
T 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIREOTORIOY ADMINISTRADORES MODERNIZACIÓN 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

    

       
   '0copia que ANT 

  

         
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO conforme con su E que, ii e 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES de 2 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 
JURISDICCION: — 1 REGIONAL NORTEI PICHINCHA 

, 

N 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | 

    

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791879090001 Ú 

RAZON SOCIAL: VITAFARMA ECUADOR CIA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 14/03/2003 

NOMBRE COMERCIAL: — VITAFARMA CIA. LTDA. FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: pe 

PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 
ELABORACION Y DISTRIBUCION DE PRODUCTOS HIGIENICOS Y COSMETICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CARCELEN Calle: DE LAS AVELLANAS Número: LT. 33 intersección: AV. ELOY 
ALFARO Referencia: A UNA CUADRA DE LAS OFICINAS DE DHL Telefono Trabajo: 022473016 Email: 
vitafarma(Qvitafarmaecuador.com Celular: 0995368272 Web: WWW.VITAFARMAECUADOR.COM 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL  FEC.INICIOACT. 24/09/2012. 

NOMBRE COMERCIAL: — VITAFARMA ECUADOR CÍA. LTDA. FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
FEC. REINICIO: 

ELABORACION Y DISTRIBUCION DE PRODUCTOS HIGIENICOS Y COSMETICOS. 
PRODUCCION DE PRODUCTOS HIGIENICOS Y COSMETICOS. 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS HIGIENICOS Y COSMETICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; PICWINGUA Cantón: QUITO Perroquia: CARCELEN Calle: DE LAS AVELLANAS Número: LT 33 Intersección: AV. ELOY 
ELFARO Referencia: A UNA CUADRA DE LAS OFICINAS DE DHL Email: vitafarma(Qvitafarmaecuador.com Telefono Trabajo: 

  

    

hucao Lupats E 
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Usuario: BEQCi70907 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora; OWO8/2013 12:21:18 
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Se otorgo ante mí, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA.; y, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en 

Quito el veintiuno de noviembre del año dos mil trece.- 

 



  

«».ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de la Constitución 

de VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA., de fecha 19 de Febrero del 2003, la 

Cesión de Participaciones que otorga la señora Mónica Magali López Cevallos y 

otros a favor de la señorita Azucena de Jesús López Cevallos, constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, 07 DE ENERO DEL 2014.- 

  

       IDGARÍA JENOTRATA [E NOTARÍA 

Dirección: Calle Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón. Telfs.: 2507 457 - 2525 225 

Fax; 2522 619 / Cel.: 0996591682 email: notarial 8quito gmail.com





  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
A 1714 ap 

FECHA | 20/01/2014 
DEI y 38 

    
LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad enque | EstadoCivi 
hs A Domicilio comparece 

e 0602770463 LOPEZ CEVALLOS — | Quito CESIONARIO Soltero 
am“ AZUCENA DE JESUS 

| 1 0603127374 LOPEZ CEVALLOS — | Quito CEDENTE Casado 
MONICA MAGALI 

E 0602653347 LOPEZ CEVALLOS | Quito [CEDENTE Casado 
$ BALDOMAR 

Ja GEOVANNI         

  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 21/11/2013 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
CANTÓN: QUITO. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — VITAFARMA ECUADOR CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor. re cn 
Capital E _ 800,00     

5. DATOS ADICIONALES: E 

[ LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA.- SE ] 
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REGIS o 
MESAS 

  

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 773 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE MARZO! DE: 2003, 

TOMO 134.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       
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